                                     ACTA NÚMERO: 07/2025
EXTRAORDINARIA  

[bookmark: _Hlk93306768][bookmark: _Hlk31799003][bookmark: _Hlk89781194][bookmark: _Hlk54605153]ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA PRIVADA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE TLAXCALA, CELEBRADA A LAS QUINCE HORAS DEL VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN CIUDAD JUDICIAL, SANTA ANITA HUILOAC, APIZACO, TLAXCALA, BAJO EL SIGUIENTE:
[bookmark: _Hlk186706035][bookmark: _Hlk188349430]ORDEN DEL DÍA
I. Verificación del quorum. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
II. Análisis, discusión y determinación del oficio número S.P. 0167/2025, recibido el veintidós de enero de dos mil veinticinco, signado por el Secretario Parlamentario del Congreso del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - -
III. Análisis, discusión y determinación del oficio número S.P.0168/2025, recibido el veintidós de enero de dos mil veinticinco, signado por el Secretario Parlamentario del Congreso del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - -

[bookmark: _Hlk94531303]ASISTENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	Magistrada Anel Bañuelos Meneses, Presidenta del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.  - - - -  - - - - - - - - - - 
	- - - - - - - - - - - -  Presente - - - - - 

	Maestro Germán Mendoza Papalotzi, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.  - - - - - - - - - - - - - - - 
	- - - - - - - - - - - -Presente - - - - - 

	Licenciada Violeta Fernández Vázquez, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.  - - - - - - - - - 
	- - - - - - - - - - - - 
Presente - - - - - 

	Licenciada Alejandra Cósetl Flores, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - - - -
	- - - - - - - - - - - - 
Presente- - - - - -  

	Licenciado Miguel Sánchez Ramírez, integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - -
	- - - - - - - - - - - - 
Presente  - - - --



En uso de la palabra, la Secretaria Ejecutiva dijo: informo Magistrada Presidenta que existe quórum legal para sesionar el día de hoy por encontrarse presentes cinco integrantes de este Consejo; lo anterior, en términos del artículo 67, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
En uso de la palabra, la Magistrada Presidenta dijo: en razón de existir quórum legal, declaro abierta la presente sesión para que todos los acuerdos que se dicten, tengan la validez que en derecho les corresponde; para continuar, someto a consideración el orden del día de la convocatoria que les fue entregada. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk188455185]ACUERDO II/07/2025.  Oficio número S.P 0167/2025, recibido el veintidós de enero de dos mil veinticinco, signado por el Secretario Parlamentario del Congreso del Estado de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Dada cuenta con el oficio S.P. 0167/2025, mediante el cual el Secretario Parlamentario del Congreso del Estado, remite copia certificada del acuerdo aprobado por el Pleno de la LXV Legislatura del Congreso del Estado, en sesión ordinaria pública de fecha veintiuno de enero de dos mil veinticinco, por el que se aprueba la integración del Comité de Evaluación del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala para el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, en términos de la fracción III del artículo 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, para conocimiento y debido cumplimiento al punto quinto.
Ahora bien, del punto quinto del acuerdo emitido por el Pleno de la LXV Legislatura del Congreso del Estado, se advierte literalmente lo siguiente: “QUINTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos Segundo y Sexto transitorios del Decreto número 119 expedido por la LXV Legislatura en sesión extraordinaria de fecha 5 de diciembre de 2024, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en materia de reforma al Poder Judicial, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala el diez de diciembre de dos mil veinticuatro, se ordena se giren instrucciones al Secretario Parlamentario para que notifique al Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala el contenido del presente acuerdo, a fin de que la autoridad referida se sirva realizar los siguientes actos jurídicos:
a). El Consejo de la Judicatura del Estado se sirva notificar personalmente a las magistradas y magistrados, juezas y jueces, cuyos cargos fueron seleccionados mediante insaculación y que serán sujetos a elección en el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 para que, de conformidad con lo establecido en el artículo Segundo transitorio de la reforma constitucional de 10 de diciembre de 2024, decidan si participan en el proceso electoral o si declinan su candidatura. En caso de que opten por este último supuesto, se hace de su conocimiento que el plazo para declinar su candidatura concluye el treinta de enero de dos mil veinticinco, fecha límite para que las personas interesadas se registren e inscriban para participar en el proceso de selección y postulación correspondiente.
b). Por cuanto hace al haber de retiro y de conformidad con el artículo Sexto transitorio, segundo párrafo, de la reforma constitucional de 10 de diciembre  de 2024, las magistradas y magistrados del Tribunal Superior de Justicia que concluyan su encargo por no postularse o no haber sido electos en la elección extraordinaria del año 2025, no serán beneficiarias de un haber por retiro, salvo cuando presenten su renuncia al cargo antes de la fecha de cierre de la convocatoria, misma que tendrá efectos al 31 de agosto de 2025; en estos casos, el haber de retiro será proporcional al tiempo de su desempeño.
…
…
…
Asimismo, se instruye al Secretario Parlamentario haga del conocimiento del Consejo de la Judicatura, lo dispuesto por el artículo Cuarto transitorio del Decreto 121 publicado en el Periódico Oficial de Tlaxcala el 23 de diciembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala”.

En ese sentido, y a efecto de dar debido cumplimiento al punto quinto del acuerdo antes referido, con fundamento en los artículos 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y transitorios del Decreto No. 119 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala, el diez de enero de dos mil veinticinco, este Órgano Colegiado, determina:
1. Tomar conocimiento del oficio S.P 0167/2025, mediante el cual se comunica el Acuerdo aprobado por el Pleno de la LXV Legislatura del Congreso del Estado, relativo a la integración del Comité de Evaluación del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala para el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025.
2. En cumplimiento a lo anterior, se comunica a las Magistradas y Magistrados, cuyos cargos fueron seleccionados mediante insaculación y que serán sujetos a elección en el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, para que, de conformidad con lo establecido en el artículo Segundo transitorio de la reforma constitucional de 10 de diciembre de 2024, decidan si participan en el proceso electoral o si declinan su candidatura. En caso de que opten por este último supuesto, se hace de su conocimiento que el plazo para declinar su candidatura concluye el treinta de enero de dos mil veinticinco, fecha límite para que las personas interesadas se registren e inscriban para participar en el proceso de selección y postulación correspondiente.
En el entendido, de que en el caso de que obtén declinar, deberán realizarlo ante el Congreso del Estado de Tlaxcala y comunicarlo al Consejo de la Judicatura, para los efectos conducentes.
Asimismo, se les comunica que, por cuanto hace al haber de retiro y de conformidad con el artículo Sexto transitorio, segundo párrafo, de la reforma constitucional de 10 de diciembre de 2024, las magistradas y magistrados del Tribunal Superior de Justicia que concluyan su encargo por no postularse o no haber sido electos en la elección extraordinaria del año 2025, no serán beneficiarias de un haber por retiro, salvo cuando presenten su renuncia al cargo antes de la fecha de cierre de la convocatoria, misma que tendrá efectos al 31 de agosto de 2025; en estos casos, el haber de retiro será proporcional al tiempo de su desempeño.
Para tal efecto, se faculta a la Diligenciaria adscrita al Consejo de la Judicatura del Estado, para que notifique de manera personal a las y los Magistrados en la Sala y Ponencia de su adscripción, debiendo levantar el acta correspondiente, siendo los siguientes:

	
	MAGISTRADO (A) POR ORDEN ALFABÉTICO 
	CARGO

	I.
	ENRIQUE ACOLTZI CONDE
	Magistrado de la Sala Civil-Familiar Tercera Ponencia

	II.
	FANNY MARGARITA AMADOR MONTES
	Magistrada de la Sala Civil-Familiar Primera Ponencia

	III.
	MILDRED MURBARTIÁN AGUILAR
	Magistrada de la Sala Civil-Familiar Segunda Ponencia

	IV.
	PEDRO SÁNCHEZ ORTEGA
	Magistrado de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes Segunda Ponencia



3. [bookmark: _Hlk188468386]Asimismo, se ordena notificar personalmente a las Juezas y Jueces,  cuyos cargos fueron seleccionados mediante insaculación y que serán sujetos a elección en el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, para que, de conformidad con lo establecido en el artículo Segundo transitorio de la reforma constitucional de 10 de diciembre de 2024, decidan si participan en el proceso electoral o si declinan su candidatura. En caso de que opten por este último supuesto, se hace de su conocimiento que el plazo para declinar su candidatura concluye el treinta de enero de dos mil veinticinco, fecha límite para que las personas interesadas se registren e inscriban para participar en el proceso de selección y postulación correspondiente.
En el entendido que, si optan por declinar, deberán realizarlo ante el Congreso del Estado de Tlaxcala y comunicarlo al Consejo de la Judicatura para los efectos correspondientes.
Siendo las Juezas y Jueces a notificar, siguientes:
	
	NOMBRE JUEZ POR ORDEN ALFABÉTICO

	I.
	ALFONSO GONZALEZ MARTÍNEZ

	II.
	AURORA MERCEDES MOCTEZUMA MARTÍNEZ

	III.
	CLAUDIA PÉREZ RODRÍGUEZ

	IV.
	GABRIEL FLORES ALVARADO

	V.
	JUAN ANTONIO LUIS TORRES

	VI.
	LAURA MARCELA RAMOS VELA

	VII.
	LEOBARDO LÓPEZ MORALES

	VIII.
	LUIS ALBERTO LIMA HERNÁNDEZ

	IX.
	MARÍA ELVIA DIAZCASALES ZAPATA

	X.
	MARÍA ISABEL PÉREZ GONZÁLEZ

	XI.
	RAMÓN JIMÉNEZ CASCO

	XII.
	ROSSANA RUBIO MARCHETTI

	XIII.
	YENISEI ESPERANZA FLORES GUZMAN




Facultando de igual forma, a la Diligenciaria adscrita al Consejo de la Judicatura del Estado, para que notifique de manera personal a las y los Jueces antes relacionados, debiendo levantar el acta correspondiente.
Asimismo, en este acto la Secretaria Ejecutiva, da cuenta que la Jueza María Elvia Diazcasales Zapata, se encuentra gozando de su segundo periodo vacacional correspondiente al año dos mil veinticuatro, el cual concluye el treinta del mes y año en curso; por tal razón y dado que resulta imprescindible y urgente comunicarle el presente acuerdo, se faculta a la Diligenciaria para que notifique en su domicilio personal, y de no ser posible, a través de cualquier medio digital que obre en su expediente personal, debiendo levantar acta para constancia; igual situación para los jueces Luis Alberto Lima Hernández, Gabriel Flores Alvarado y Yenisei Esperanza Flores Guzmán; habilitando días y horas inhábiles para notificar el presente acuerdo.

4. [bookmark: _Hlk188472120]Una vez notificados las magistradas, magistrados, juezas y jueces, remítase copia certificada de las constancias de notificación a la LXV Legislatura del Congreso del Estado, por conducto de la Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado.
Comuníquese esta determinación al Secretario Parlamentario de la LXV Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, para los efectos legales correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
[bookmark: _Hlk188471379][bookmark: _Hlk188455219]ACUERDO III/07/2025.  Oficio número S.P. 0168/2025, recibido el veintidós de enero de dos mil veinticinco, signado por el Secretario Parlamentario del Congreso del Estado de Tlaxcala. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Dada cuenta con el oficio S.P. 0168/2025, mediante el cual el Secretario Parlamentario del Congreso del Estado, en cumplimiento al punto quinto, último párrafo del Acuerdo, aprobado por el Pleno de la LXV Legislatura del Congreso del Estado, en sesión ordinaria pública de fecha veintiuno de enero de dos mil veinticinco, hace del conocimiento lo previsto por el artículo Cuarto transitorio del Decreto 121 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala, el día veintitrés de diciembre de dos mil veinticuatro, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos para el Estado de Tlaxcala, el cual a la letra dice: “ARTÍCULO CUARTO. El Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala entregará al Congreso Local, a más tardar al cierre de la convocatoria a que hace referencia el presente Decreto, el listado de las personas que se encuentren en funciones en los cargos que serán materia del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, para que sean incorporadas al listado de candidaturas por pase directo, excepto cuando manifiesten al órgano legislativo la declinación de su candidatura previo al cierre de la convocatoria o sean postuladas para un cargo o distrito judicial diverso”.
 En ese sentido, con fundamento en el artículo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y transitorios del Decreto No. 119 publicado en el Periódico Oficial del Estado el diez de enero de dos mil veinticinco y 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, este Órgano Colegiado, determina:
1. Tomar conocimiento del oficio S.P 0168/2025, signado por el Secretario Parlamentario de la LXV Legislatura del Congreso del Estado, así como del contenido íntegro de lo previsto por el artículo Cuarto transitorio del Decreto 121 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala, el 23 de diciembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala.
2. Remítase el listado solicitado antes del cierre de la convocatoria al Congreso del Estado de Tlaxcala, por conducto de la Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado.
Comuníquese esta determinación al Secretario Parlamentario de la LXV Legislatura del Congreso del Estado, para los efectos legales correspondientes. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Al no haber otro asunto que tratar y siendo las dieciséis horas con dieciocho minutos de este día, se declara concluida esta sesión extraordinaria privada del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala, levantándose la presente acta, que firman para constancia los que en ella intervinieron, así como la Licenciada Midory Castro Bañuelos, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura, quien da fe. 
                       


Magistrada Anel Bañuelos Meneses
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia
y del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala

	

Mtro. Germán Mendoza Papalotzi 
Integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala
	






	

Lcda. Violeta Fernández Vázquez
Integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala







	Lcda. Alejandra Cósetl Flores
Integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala
	
	Lcdo. Miguel Sánchez Ramírez
Integrante del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala





	DOY FE




Lcda. Midory Castro Bañuelos 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala.
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